	Fecha
	29 de mayo de 1961
	Sesión número
	22

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Norma Cuadra Jiménez, Berriguo Torres Mora, Jaime Vargas Castillo, José Joaquín Soto Artavia

	Tutelados: Oswaldo Acuña Ocampo, José Rodríguez Torres, Jaime Vargas Castillo, Emérita Jiménez González

	Recurridos: Jefe Político de Miramar (último caso).

	Objeto de los recursos: Los recurrentes reclaman las detenciones de los tutelados. 

	Parte dispositiva
	Archivados (tutelados libres).


N° 22
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veintinueve de mayo de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter. 
Artículo II
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, se dispuso archivar los siguientes recursos de Hábeas Corpus: el de NORMA CUADRA JIMÉNEZ a favor de OSWALDO ACUÑA OCAMPO; el de BERRIGUO TORRES MORA a favor de JOSÉ RODRÍGUEZ TORRES; el de JAIME VARGAS CASTILLO; y el de JOSÉ JOAQUÍN SOTO ARTAVA, a favor de EMÉRITA JIMÉNEZ GONZÁLEZ; este último caso, por haber informado el Jefe Político de Miramar que no se ha restringido la libertad de la señora Jiménez González.
